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CONVOCATORIA CULTURAL Y EDUCATIVA

Concurso "Sello Gabriela Mistral"
abre convocatoria para estudiantes
EQUIPO EL DÍA

Con el objetivo de fortalecer la lectura,
la escritura y la creatividad en niñas,
niños y jóvenes, el X concurso literario
Escolar "Sello Gabriela Mistral" abrió su
convocatoria 2026
para estudiantes
de distintos niveles
educativos, invi-
tando a las comu-
nidades escolares
a ser parte de una
iniciativa inspirada
en el legado de la
poeta y educadora
Gabriela Mistral.

La convocatoria
está dirigida a estudiantes de toda la
región, correspondientes a los niveles
de educación parvularia, básica y
media, incluyendo enseñanza de adul-
tos. Los interesados pueden postular
composiciones originales de poesía
y prosa poética, o mediante dibujos
en el caso del nivel preescolar, que
rescaten valores como la identidad,
la inclusión, la educación, el territorio
y la creatividad.
El certamen revela la figura de

Gabriela Mistral como uno de los
principales referentes de la educación
y la literatura nacional, promoviendo
espacios de expresión artística y

La Serena

La iniciativa invita a niñas,

niños y jóvenes a participar

con obras de poesía, prosa

poética y dibujo, promoviendo

la lectura, la creatividad y el

legado de Gabriela Mistral en
las comunidades educativas.

reflexión en torno a su obra, pensa-
miento e identidad territorial.
Por su parte, el Seremi de Educación,

Marcelo Salvo Meneses, realizó un
llamado a las comunidades educa-
tivas a participar activamente en el

concurso literario
"Sello Gabriela
Mistral", desta-
cando que "esta
iniciativa fortalece
habilidades funda-
mentales como la
lectura, la escritura

y la comunicación,
siendo además
parte de la estra-
tegia ministerial

LEC, Leer, Escribir y Comunicar, que
busca potenciar los aprendizajes y la
creatividad de nuestras y nuestros
estudiantes", señaló la autoridad.
En esta línea, el Seremi de las

Culturas, las Artes y el Patrimonio,
Darwin Castro Alfaro, destacó la
importancia de generar espacios
que permitan acercar a las nuevas
generaciones al legado cultural y
literario de Gabriela Mistral, relevando
además el valor de la creatividad y
la expresión artística en los procesos
formativos de estudiantes y comu-
nidades educativas.

"Como Ministerio de las Culturas,

La convocatoria
está dirigida a es-

tudiantes de toda
la región, corres-

pondientes a los
niveles de edu-
cación parvularia,
básica y media.

CEDIDA

las Artes y el Patrimonio valoramos
profundamente este tipo de iniciativas
que acercan a niñas, niños y jóvenes
al legado de Gabriela Mistral, no solo
desde la lectura, sino también desde
la creación artística y la expresión de
sus propias emociones, identidades
y territorios. Este concurso permite
mantener viva la obra y el pensa-
miento mistraliano en las nuevas
generaciones, fortaleciendo además
la creatividad y el vínculo con nuestra
cultura regional", señaló el Seremi de
las Culturas, las Artes y el Patrimonio

En tanto, el Gobernador Regional,
Cristóbal Juliá de la Vega, valoró la

realización de este concurso literario
como una instancia que fortalece la
identidad territorial y el desarrollo
cultural de los estudiantes, incenti-
vando la participación y el talento de
toda la región".
Las bases del concurso, categorías,

plazos y requisitos de participación se
encuentran disponibles en coquimbo.
mineduc.cl y caminoagabrielamistral.cl.
Se espera una amplia participación

de estudiantes de toda la región en
esta iniciativa que busca mantener
vivo el legado educativo y cultural
de Gabriela Mistral en las nuevas
generaciones.

REMATE

Vigésimo Cuarto Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 10º, rematará

presencialmente en Tribunal el día Miércoles 03 de Junio de 2026, a las
15:00 hrs., el siguiente bien raíz: Casa Nº2 del Condominio G & G, proyectada en

la propiedad de calle Juan Cisternas Nº2273, que corresponde al sitio Nº2, ubicado

en la comuna de La Serena, Cuarta Región. Dicho sitio tiene superficie aproximada

de mil ochocientos once metros cuadrados, según el plano agregado bajo el número

veintiocho al final del Registro de Propiedad del año mil novecientos setenta y uno.

Esta inscrito a fojas 4298, Número 4000 del Registro de Propiedad del Conservador

de Bienes Raíces de La Serena del año 2004. El mínimo para la subasta asciende a

$327.735.966 .- , que consta a folio 68 de autos. Interesados en remate deben

consignar garantía suficiente para participar de subasta, mediante vale vista por el

10% del mínimo fijado para remate, con indicación del tomador para facilitar

devolución y deberá ser tomado por quien adjudicará la propiedad a subastarse.

Vale vista deberá ser entregado al tribunal con copia de cédula identidad vigente

del oferente. No se admitirá postores que se encuentren vigentes en el Registro

Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos. Demás bases y antecedentes

en autos caratulados "Servicios Financieros Progreso S.A. con Ingeniería y

Montaje Cerro Bramador SpA., y otro", Rol C-21521-2023, folios 38, 39, 62 y

72 del cuaderno de apremio

Sara De Las Mercedes Riera Navarro
Secretario PJUD

Veintidós de abril de dos mil veintiséis.

RMG REMATE JUDICIALRMG

Viernes 29 de mayo del 2026 a las 13:00 PM.

SE REMATARA LO SIGUIENTE:
· CAUSA C-292-2026, 2° JUZGADO DE LETRAS DE COQUIMBO,
VEHÍCULO STATION WAGON, MARCA OMODA, MODELO C5 1.5 AUT,
ANO 2025, INSCRIPCIÓN TSYZ.25-5.

· CAUSA C-498-2025, 2° JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA
VEHÍCULO AUTOMOVIL, MARCA CHEVROLET, MODELO SAIL 1.5, AÑO
2019, PAT. LCCB.20-4 .-

· Comisión : 10 %.
· Exhibición: jueves 28 de mayo de 2026, Mañana 10:00 a 12:30 y Tarde 16:00 a
17:30 pm.
· Formas de Pagos: Pagadero Vía transferencia o Vale Vista (endosable) a nombre
del martillero. Una vez adjudicado debe dejar una garantía de $ 500.000. Vehículos
debe ser cancelado en el primer día hábil después del remate. En referencia a los
bienes o especies deben ser cancelado en el momento. -
· Lugar de Remate: Santa Filomena, Hijuela Nº2, Pan de Azúcar s/n, Camino Ovalle
Ruta NºD-409, al lado Delegación Municipal Rural Coquimbo.

Roberto José Mollo Godoy. Martillero Público R.N.M Nº1485 Y CONCURSAL
Cel.982268560 - 997628743
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